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USHUAIA, O 5 ABO 2019

Sr. SECRETARIO:

Me dirijo a usted, en contestación al Acta de Constatación TCP 027/2019

P.L del Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur,

informándole que se procedió a emitir el acto administrativo 448/19 mediante el cual se

Reconoce y Autoriza el pago por única vez.

Asimismo, informo, que previo a dictar dicho acto administrativo, se

consultó al sistema contable, verificándose que se contaba con crédito en la partida

presupuestaria, para efectuar dicho gasto.

Se realizó este procedimiento, atento que no resulto posible celebrar el

contrato en el marco de la disposición S.A. 37/ 2017, por encontrarme a cargo del Poder

Ejecutivo.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

Sr. SECRETARIO ADMINISTRATIVO
Dn. Elio Enrique MÜLLER
SU DESPACHO.


